
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARIA 

 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 221 

 

 

EMPLAZA AL: 

 
 

Al señor JOSE ALBERTO GARCIA CLAVIJO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.352.304 en su condición de Juez Segundo Administrativo del 

Circuito de Barrancabermeja- Santander., a fin que comparezca al presente proceso 

N° 2022-00583-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a 

la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto de fecha 23 de junio de 2023, mediante el cual se 

FORMULÓ PLIEGO DE CARGOS dentro de la investigación que se adelanta, por 

queja instaurada por el señor ALEXANDER PEREZ PINZON, actuando como 

Magistrado Ponente el doctor JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta 

su culminación. 

 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres (3) 
días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el VEINTITRES (23) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado. 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  
SECRETARIO 

 
 
 
 

Elaboró: EJOA 


